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rec1los de matrícula para. cursar estudl"" de cual.squlera de M 1 N 1S.·' '1' E~ R I O DEL A I R E'
los Cursos Especiales de PerfecciOnamiento i.ll1portan. 9;000 pe- .. " .
setas.

8. Para el Curso Superior de Organiz8.ciónde laEmpteSa.
la Escuela puede conceder hasta siete" becas. consistentes en la
supresión de los tiereehos dematríeula,asioomouna, remune
ración no superior a 3.000 pesetaamensuales,aurante el tiem..
po Que dure el ourso. Para sol1c1~r:.una beca. ~ay _, que:l'e1J111r
las condiciones. exigidas a los' clem,ás. alumnosy· ·so1klitádodel
excelentis1mo safior Presidente de la Junta 4é.,. ~Qobiem~ de la
Escuela de Orpn1Za.clón Indus.trlíil, lUJtlf~d9 la situación
económica que hace precisa. la ayuda solicitada.

Las solicitudes de beca han de .presenta.rse:antes del dla
1 de septiembre de 1970.

9. .El horario de clases para el Curso supe:r1or de Organ1~

zaclón .de la Empresa. será por -las tardes-' deeuatro a •OChO
treinta. de hUles a Viernes, y para los' cursos de Perfecc1ona.
miento será de siete de la tarde a diez de la noche, de lunes
a jueves.

10. Terminado el curSO, preVias las. prueb~ oportUnás y
propuesta' favorable conjunta de todos los. 'Profesores, se COll~
cederá un Diploma. de suficiencia.

Madrid, 30 de,abril.de 1970.-El Vicepr~ente de}ll1,Junta !

de Gobierno, Alejandro SUárez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUClON <le la Dlrecciól> General de Gana·
dería por la que se otorga eltítttló·de, cGatut4eria
DíplO11l4l1.a» a la ..,plotación ga~de don'Ma
riano Martfn, Alonso;'sttu4dti ,tn..1(Jflnca tfenomi·
nada «Los Juncales», término m,umetpal, aeFTf*
neda de Cuéllar; de la, provincki de: SeyOiJia,

A solicitud de don, MaríatloMartin AlotJ,sO;" para "queJe
fuese concedido el titUlo ,deCOanader1a Diplomada» a 'la <le
su propiedad ,de la especie vacuna. raza, ,Fri.Sona>sttuadaeD.' la
finca denominada «Las Juncales»." Ublea.~ f.!il:-el tér'mino,rnU
nlclpal de Fresneda ele CuélJar, PrQvincla de ~0V1&; vlI"'" los
Infonnes preceptivos y de acuerdo ,con lo ~ ,', d~ternUnan el
Decreto de 26 de ,Julio de 1956 Y la Orden nun1stel1a1 oCle ,,14 de
enero de 1957, le ha sido conced1do -por O!'d.en,delexeelenti·
simo sefior MInistro de est.e Dep8,rtamenro-cOlifecha 1'l de
marzo próximo pasado, y a proPuesta. de ,esta.' J)lrecc1óIi.Oene.
ralo el titulo de «Ganaderi& Diplomada» a'la,c1tada explota-
ción animal.

Lo que pongo en conoclmiento de V, S. a. los erecta6se-fta..
lados en las referidas dis.posiclónes.

Dios guarde a V. s. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1970.-E1 Di.rectOl' general,. Manuel

Mendoza Ruiz.

Sr. Jefe ele la SecciÓll Ganadera. de la De-legáC16n Provinclal
de Agricultura de Segovta.

'HESOLUCION de laDíreceiónG6t.l,eral ele Gana.·
-derfa pllr la que se otorga el tt~, de ..aa-nacteiía
Diplomada» a la erplOtaclón u~a de d<m J()IJé
Miranda Calvo. sitUGdaetl la .ltneade1UJ1nineuta
«Mejorada», del térm-ftw munlcf1H&l,deBatl1fU,en
la .provincia de Toledo. ~

A solicitud de don José Miranda. Calvo' ))a;ra que le ~uese
concedido el titulo de «Ganaderfa DiplomadA»-<ala..·desu,prv
piedad de la especie ovina.. raza M'tmcllega-., sitU8Aia- en,lafinea
denominada <Mejorada», ubicada, en el térlIl!nomunleipal de
Bargas. provincia. de Toledo;:. v1sOOs :.108 infQ1"iil.es·. pr~t1vos
y de acuerd.o con 10 quedetermiílan el Detteto ,de 26'. juHo
de 1956 y la Orden ministerial de 14:de- .e~~,de ,1~, le ha
sido concedido por Orden del e_lent~sellorMllúStro de
este Depa:rtamento, cOn fecha. 17 de marzopróxin'lo~Oy
a propuesta de esta Direccic:mGtdleral¡ el titulo' de.~
Diplomada» a la citada- explotación animal.

Lo Q.ue pongo en conocimíentQd.e·V. S,. a.lo!'éf'ee-toB .eefla
lados en las referidas·. dispos1clorie&

DIos guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 8 de mayo de 19'ro..-;,EI Director general. Manuel

Mendoza Ruiz, ..... ,

Sr. Jefe de la Sección Ganadera de la DEl:legoaeiób Pl'.oV1hc1al
de Agricultura de Toledo.

J?,ESOLUCION de la Dirección General de Iatra...
'tructwra por la que .e h~ públlc<> haber ndo tul
judlcada la obra·de «Refrigeración del edificio ter
mlnal c:leZ aeropuerto. de Palma' de Mallorca»-.

Este Mínis~lo, .C01l r_ 1) de 1"". corrientes, ha resuelto:
Adjualcar defllUtl\'8.lIlel1te el coUC)tt8O'St1basta de la -a

_r1get'jjelón'<U el edificiO wrmmal del aeropuerto de P&lma
de Mall~""á la l!fDl~ ~lcIonBl:Uientoy Purificación
de Aire,S."". (A~),enla.cantldad de 140406.543 pese
tM y en jOs~ CODcUclonesque rlgetl para el mlsmo.

Lo que;.eon arreglo .a, 10 d1spuesto ene! articulo 33 de la
Ley de GontratóS del Estad<>. se hace publico para generíil _
nOCiJD1entó;

MaarJd; 13 de mayo de 19'1ll.-EJ Plrector genera.! de ID!r.....
t.ructura,'F'ec:\etico· N01'éfiaEehevetT1~

MiNISTERIO DE COMERCIO
, .

lJECRETO lU411910. de 12 de febrero (rectificado),
PfJf.el qúese.·cotWede a «Pf-las Secas Júpiter, S. A.»,
t:lrégimen d~J'ep()s.icióncon franqmcia arancelana
para la Importación de diVersas materúu primas
por e:r.pdrt<icfones prevmme-nterealiZada8 de pilas
seetls.

Advertldo~rl'ql' en el texto rern1tld,o para la publicaelón del
Clt$.do'Deo-re:td-; inserto en el «Boletín Oficial del Esta-Go_ de 17 de
marzo de 1910; se transcribe & continuación íntegro y debidaJneute
rectificado:

La Leyregu1aQora del' réglIlien de reposición con franqui
cia· arance1m1B;. de velnticu.a.tro de diciembre de mil novecientos
sesents.yCl()S,d!spone <¡ue:cmlobjetúde fomentar las exporta
cl()Iies,p~'autor1Zar~'a,.los exportadores que se propoIlgán
exportar' J»"ldu<tcs' "'&Jl$1;orrnados, la lmportación con franqui
cia arancelarta· de' matertas .primas~ .semielaboradas o partes
tettnlnadas, de la mlSU1a eSpeCle y similares caracterlstlcas que
las utUít.Qd8,S en la. fabticación del producto realmente ex~
portad<>.

Aoogl~dose. ii JodlSpues:to en' la mencionada Ley, la Entl
<lad .«Pilas~as JÚpitér,.S.A~)}•. ha.solic1tado el régimen de
reposición ...oqn tranqui¡;rla .arancelaria. para la importación de
d1versasID,a:t$18.S pr@as :por exportaciones de pilas secas pre
viamente .ie:aliZadas,

La operac1ón solicitada satisface 10.<; fines propuestos en
di:cha'Leyy 1a.s Normas'provis1onales dictadas para su apllca
Cían..•cIe<lUi~ de til~zodemil nQVec1ent08 sesenta. y tres; Y se
hal1cumpl1do-JúS-requtmt~qllese- establecen fU ambas dispo
~iclónes.

En su.:Virtu4; a propue$ta del Ministro de Comercio y previa
d:eUberacléJu.de1 Consejo.' de· Ministr<:m en su. reunIón del ella seis
de fe-br€'ro4-e ron nov~ie-nt05setenta,

DIS¡>ONGO

Articulo Prime'l'o.~ wncede a !a firma «Pilas secas Jú
piter, S.. ,A:.». con domicil1o en Tolasa (GUipúoooa). Arramele.
CUlltTO,eLt.ég1inen. Qe .•r~ppsi.e.tón con franquicia- arancelaria para.
las úllportaclones de carbones en baiTfl,S para pUes (P. A. ochen-
ts y ctnco Punto veintlllURtfO"C),.mauganeso e1eetrolltloo (P, A.
veintiocJ).c) ,punto ~In,tldós), Iregro' de humo (P. A. veinttocho
punto CérQtreS), grafito (P. A. velntlctncopunto cero cuatro--A).
clo~r0atl'1(?tl1eo (P.A.'veintiocho punto treinta.-A punto unO),
cloruro.;d6--cinc (P. A. 'vetntlóeho puntotreinta-A punto seIS)
y papel el~rolitlco <P.. A,. CUarenta Y.ocho punto qulnce-A) pOr
exportaciones previame-nte res.Iizadasde pilas secas <P. A. ochen
ta y cl~() punto cero tres).

ArticU1O·segundo>-Aef~ contables se establece que:
Por cada :eíen pilas' nÚIDero dos, de uno coma cinco V llJ vein

ticinco por cuarentft-· y, nueve. ,previamente exportadas, podrán
lmpórt;Rl'se : •

g~~'~~~ ~:~~n*rigramQS (431 gramos) de manganeso
eleet!'olltico, .

Cien~ u(W~nta. y seis gramos (19{) gramos» de negro de humo.
Cincuenta;, ~. nueve grQlJlos .(69 gramos)' de grafito.
J.>oBclentos@enta,gramos (28()gramos) de cloruro amónico.
N9--venta· y 'tl'e$ gramos (93gr.a1llos) de cloruro de cinc.

Por~:cien pilas: ~as n11mero tres, de uno coma cin~
co V li'J trelma y treo por sesenta y uno, previamente exporta-
das. ~n.l!nportarse: .
OIen carbones paratlne,dos,
N~ntos setenta. y seis gramos (976 gramos) cte- manganeso

eJecll:Ol1tico.
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Mercado de DIvIsas

Madrid. :m de mayo de 1970.

Cambios que regirán durante la semana del 25 al 31 de mayo
de 1970, salvo aviso en contrarío.

INSTITUTO I!;SPANOI LJE MONEUA
EXTRANJERA'

69,772
13.863

69.84
69.84
64.76
12.46

167.19
16.15

138.26
19.13
10,61
19.13
13.35
9.25
9.70

16.65
289.57
241.28

11.92
23.95
11,10
5,41
2.89
0.17
1.10

15,21
19.16

227.14

Pesetaa

Vendedor

VenCedor

69.562
13.821

U.81
23.71
10.99
5.36
2,86
0.16
1.09

15,06
18.97

226.01

69.49
69,35
64.44
12,40

166,36
16.07

136.89
19.03
10.50
19.03
13,28
9,20
9,65

16.49
266,90
240.08

Peseta...

OompraCol

Oompra4o'

Dívtsas bilaterales:

1 dólar de ctIenta (1) " ,
1 dirham (2) .

Billete~ correspondte'fl.te~ a las dwisas
convertibles w:lmitidas a cotización
en el me'·cado e."'Pa1iol:

1 dólar U. S. A..

B1lletc grande (1) ,. , ..
Billete pequeüo (2) .

1 dólar canadiense .
1 franco frances .
1 libra esterlina (3) .
1 franco suizo _ .

100 tl'anco~ belgas ..
1 marco aJemán , , .

100 liras italianas \5) .
florín 1101andés .

1 corona sueca .
] corona danesa , .
1 corona noruega ., .,
1 marco finlandés .

100 chelínef austríacos ,.. , .
100 escudos portugUt'SPs ,., , , ..

Otros bWrtes:

1 dírharll 'H •• > ••• , •••• , ••••••••••••

100 francos e P. A " .., _.
1 eruceiro .,..................•....
1 peso mejicano ,
1 peso colombiano ..
1 peso tiruguayo ., .
1 sol peruano " ••...•.•....
1 bolívar , .
1 peso argentino nuevo (4) .

100 dracma;:.; grie:zos ....

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Cambios que este instituto aplicara a las operaciones que
realice por su propia cuenta durante la semana del 25 al 31 de
mayo de 1970. salvo aviso en contrario.

(H !!:sta cutlzaclon es apl1caOle & lOS dólares ae cuen'ttl. en Que
se forrnaltza el intercambio con los siguientes paises: Bulgarta.
COlombia, Cuba ChecoslovaquIa EgIpto. Hungrla Méjico Para
guay Polonia R, o Alemana R.umanIa SITia UruJtUay v Ouinea
Ecuatorial '

(21 Esta cutlzac1ón Se reHert: al dIrnam ollateral establecldo
por el ConvenIo de 21 de julIQ de lB62 (ver norma QuInta de la
Circular númer" 216 de este lnstltut())

(1) (,l,sta cotlzael0n es tlPllCaD1e para lOS O1l1etet!l de 10 aOla-
res U. 8 A v denominaciones supeI10res

(2) Eses ~otl7;~(";I(¡n e!l 'lOIlr.abte O3t'8 lOS ollletea de l. 2 , 6- dO
¡are~; O S c\

(3) Esta {;utlzadOn too'> CamoHm apl1cable a. tos .bIlletes ae 1/2.
I 15 '!I Ul ,lbrf18 Irlandesa:" emitidos oor el Central Bank of lrelapd

(4. Un \)('';0 Il1"![NltlnO nuevo equivale a 100 pesos argentlhoa
antJ¡;01l1lS

(5l CambIos aplicables para b1lletes de denomInaciones de
nast¡~ .10.000 lIras Queda excluIda la compra de bU1etes de 60.000
y 100,000 lIras

Cuanotientos cuarenta y tres gramos (443 gramos) de negro de
humo.

Ciento treinta y tres gramos U33 gmmo8) de grafit.o.
Seiscientos diecinueve gramos (619 gramos) de cloruro amónico.
CIento noventa y siete gramos (197 gramos) de cloTlrro de cinc.

Porcada cien pilas secas numero cuatro. de cuatro coma
cinco V (petaca), previamente exportadas. pódrán importarse:
Trescientos carbones parafinados.
Un kilogramo con ciento cincuenta y ~,¡ete gramos (1,157 kilo-

gramos) de manganeso electroHtico.
Quinientos veintiSéis gramos (526 gramos) de negro de humo.
Ciento cincuenta y ocho gramos (158 gramo$-) de grafito.
Setecientos cincuenta gramos 050 gmmill\) de cloruro amónico.
Doscientos cuarenta y siete gramos (247 gramos) de cloruro

de cinc.
Por cada cien pilas secas r.Úffiero uno, de uno coma cin

co V 0 veintiuno por setenta y cuatro. previnrttente exportn
das, podrán importarse:

Doscientos carbones parafinados.
Trescientos setenta y nueve gramos c379 gl'Umos) de manganeso

electrolitioo.
Ciento cincuenta y cinco gram~ (155 gramos) de negro de humo.
Ochenta y siete gramos (87 f,'Tamos) de grafito,
Doscientos cuarenta y seis gramos (246 gramos) de clorurro a.m~

nico.
Ochenta y un gramos (81 gramos) de cloruro de cinc.

Por cada cien pilas secas número cUeciocho. de uno cotua c1n
ca V 121 catorce por cincuenta, previamente exportadas, podrán
importarse :

Cíen carbones parafínados.
Trescientos gramos (300 gramos) de mang'aneso electrolitlco
Setenta y cinco gramos (75 gramos) de negro de humo.
Nueve gramos ~9 gramos) de grafito.
Ciento diecisiete gramos 1117 gramos) de cloruro amónico.
Veintiséis gramos (26 gramos) de cloruro de cinc.
Ochenta gramo.." (80 gramos) de papel electrol1tito

Se consideran mermas el tres por ciento del manganeso, del·
negro de humo. del grafito, de los cloruros y del paPel electro
l1tlco importados, que no devenga.rán derecho arancelario áJ
guno.

Articulo tercero.-Se otorga este régimen. por un período de
cinco años, a partir de la publicación de esta concesión en el
«Boletín Oficial del Estado».

Las exportac1ones que hayan efectuado desde el cinco de
noviembre de mil novecientos se.."\€nta y nueve hasta la fecha
de pUblicación también darán derecho a reposición si reúnen
los requisitos previstos en la norma doce, dos punto a) de la.";
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del 00
bí~rno de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio siguien
te a la fecha dE; las exportaciones respectIVas. Este plazo comen·
zará a contarse a partir de la fecha de la publicación de esta
concesión en el «Boletín Oficial d~l gstado» para las exporta
ciones a las que se refiere el párrafo anterior.

Articulo cuarto.-La exportación pterederá siempre a la im
portación. debiendo h~erse coIlo5tar en toda la documentación
necesaria para el despacho que el interesado se acoge al régí
tnen de reposición otcr.gado por este Oecreto.

Articulo quinto_--Las exportaciones e importaciones que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a su.-" términos serán sometidas a la Dirección General de Comer-
cio Exter~or, a los efet'tol': que a la miB:mn competen. .

LOs paises de origen d€ las mercancías a importa!' con fran
quicia serán rodol'" aquellos con IOH que Espafla mantenga rela~
ciones comercialefi normales. Lo.." paises de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea converUble.
pudiendo la Dirección General (le Comercio ExtR-xior, cuando 10
est!.mc oportuno, autorizar exportacíones n los demás Pllises,
valederas para obl;ener reposición con franquicia.

Articulo sexto -La Dirección Gellf!ral de Aduanas adoptará
las medidas que considere peJ'tínentes para el debido control
de las operaciones.

Articulo séptjmo.-Para obtener 1a l1cencIU de Importaclón
con hanquicia amncelarin Justlflcal u el benefIclarlo mediante
la oportuna certificacüm. que se hah expórtado las mercancías
correspondient!€s a la reposidón pedida.

Articulo octavo.-La DlreccÍtlD <?eneral de PoHtica Arancela~
ria podrá dicts.t las normas que estime ade~uadas para el mejor
desenvolvimiento de la pre1'rente cOl1cesíón,

Artículo noveno.-pot el MinJ.<.;terjo ete Comercio, y a instan
cia del particular, podrún modificarse 10B extremos no esenciales
rte la conc<esi(}n en la fecha y modos qUe se juzgue necesarios.

Así lo dispongo por (.\ pn:s€nie Decreto. dado en Madrid
a doce de febrero de mil nowx,ientos setenta,

PRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

ENRIQUE FONTANA CODINA Madrid. 25 de mayo de 1970.


